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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 12  de  diciembre  de 2002, se ha
adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. CONTRA EL ACUERDO DEL CONSEJO
DE LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES DE 3
DE OCTUBRE DE 2002 RELATIVO A LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS
CAUTELARES SOBRE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S.A.U. DE HACER EFECTIVA LA INTERCONEXIÓN CON JAZZ
TELECOM, S.A.U. EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA OFERTA DE
INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA PARA LA COMPARTICIÓN DE
PUNTOS DE INTERCONEXIÓN CON OTROS OPERADORES.

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por Telefónica
de España, S.A.U. contra la Resolución de esta Comisión de 3 de octubre de
2002 relativa a la adopción de medidas cautelares sobre la obligación por parte
de Telefónica de España, S.A.U. de hacer efectiva la interconexión con Jazz
Telecom, S.A.U. en los términos establecidos en la Oferta de Interconexión de
Referencia para la compartición de puntos de interconexión con otros
operadores, el Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
ha adoptado, en su sesión núm.   44/02  del día de la fecha, la siguiente
Resolución:

Resolución de  12   de  diciembre    de 2002, recaída en el expediente AJ
2002/7836
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HECHOS

PRIMERO.- Mediante el Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones (en adelante, CMT) de 3 de octubre de 2002, se
adoptan medidas cautelares sobre la obligación por parte de Telefónica de
España, S.A.U. de hacer efectiva la interconexión con Jazz Telecom, S.A.U. en
los términos establecidos en la OIR para la compartición de puntos de
interconexión con otros operadores.

En el resuelve del mencionado Acuerdo se decide lo siguiente:

“Adoptar la siguiente medida cautelar:
Primero.- Telefónica de España, S.A.U. deberá hacer efectiva la
interconexión con Jazz Telecomunicaciones, S.A.U., en los términos
establecidos en la Oferta de Interconexión de Referencia para la
compartición de Puntos de Interconexión con otros operadores, sin poder
vincular el establecimiento y evolución de dichos Puntos de Interconexión
a los acuerdos que Telefónica de España, S.A.U. haya establecido
previamente o pueda en el futuro establecer con el operador (u
operadores) interconectados utilizando las infraestructuras y medios
compartidos.
Segundo.- Dicha interconexión deberá realizarse en los plazos
establecidos en la Oferta de Interconexión de Referencia actualmente
vigente, a contar desde el día 3 de septiembre de 2002, fecha en la que
fue recibida por Telefónica de España, S.A.U. la comunicación de Jazz
Telecomunicaciones, S.A.U. del acuerdo de compartición de los recursos
de interconexión, ateniéndose Telefónica de España a lo estipulado en la
Oferta de Interconexión de Referencia en cuanto al incumplimiento de
dichos plazos.”

SEGUNDO.- Con fecha 14 de noviembre de 2002 tuvo entrada en el Registro
de esta Comisión escrito presentado por Telefónica de España, S.A.U. (en
adelante, Telefónica de España) en virtud del que se interponía recurso
potestativo de reposición contra la Resolución de la CMT de 3 de octubre de
2002 por la que se adoptan medidas cautelares sobre la obligación por parte de
Telefónica de España, S.A.U. de hacer efectiva la interconexión con Jazz
Telecom, S.A.U. (en adelante, Jazztel) en los términos establecidos en la OIR
para la compartición de puntos de interconexión con otros operadores.

En el citado escrito de interposición se expone, básicamente, lo siguiente:
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- Que la resolución impugnada es nula de pleno derecho al no resolver todas
las cuestiones planteadas por los interesados en el procedimiento, en
concreto, por no haber resuelto el pedimento de Telefónica de España
consistente en conceder a las partes un plazo para resolver los puntos de
conflicto entre ellas  (fraude cometido por los proveedores de servicios
903/906 de UNI2) y poder suscribir el nuevo Acuerdo General de
Interconexión.

- Que la medida cautelar impuesta a Telefónica de España es de contenido
imposible para la misma puesto que al imponer a Telefónica de España la
obligación de hacer efectiva la interconexión con Jazztel y UNI2 en los
plazos previstos en la OIR (3 de noviembre de 2002), está imponiéndole
una obligación de contenido imposible, dado que la misma no puede
llevarse a cabo por ella sin el concurso de los otros dos operadores (Jazztel
y UNI2).

- Que la implementación se ha retrasado por el comportamiento de Jazztel y
UNI2, como lo demuestra la carta enviada por Jazztel a Telefónica de
España con fecha 30 de octubre y que en los planes de negocio de Jazztel
no está el de implantar la interconexión antes de Enero de 2003.

- Que la falta de colaboración por parte de Jazztel y Uni2 en la
implementación de la interconexión demuestra la no concurrencia de los
presupuestos necesarios para la adopción de la medida cautelar por parte
de la CMT (apariencia de buen derecho y la necesidad y urgencia de la
medida).

Expuesto lo cual, el recurrente solicita:

“que, teniendo por presentado este escrito se sirva admitirlo y, en
mérito al mismo, tenga por interpuesto, en la representación que
ostento, RECURSO DE REPOSICIÓN contra la resolución del
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
dictada en fecha 3 de octubre de 2002 en Expediente DT 2002/7507
y, en mérito de lo expuesto, se acuerde anular y dejar sin efecto la
resolución impugnada.”

TERCERO.- Mediante escritos del Secretario de esta Comisión de 19 de
noviembre de 2002 fue comunicado el inicio del procedimiento a la entidad
recurrente y a UNI2 TELECOMUNICACIONES, S.A.U. (en adelante, UNI2) y
JAZZ TELECOMUNICACIONES, S.A.U. Asimismo, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante LRJPAC), se dio traslado del recurso de
reposición interpuesto a UNI2 TELECOMUNICACIONES, S.A.U. y JAZZ
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TELECOMUNICACIONES, S.A.U. para que en el plazo de diez días alegasen
cuanto estimasen procedente.

CUARTO.- Con fecha 27 de noviembre de 2002 tuvo entrada en el Registro de
esta Comisión escrito presentado por UNI2 TELECOMUNICACIONES,
S.A.U.(en adelante UNI2), en virtud del cual se vienen a efectuar las siguientes
alegaciones:

- Que, frente a las manifestaciones de Telefónica de España,  UNI2 en
ningún momento ha tenido intención de desviar la atención sobre el
verdadero objeto del conflicto, ya que este conflicto estaba exclusivamente
motivado por la intención de Telefónica de España de condicionar la
implemetación efectiva del acuerdo de compartición de interconexión entre
UNI2 y Jazztel a la firma de un AGI entre Telefónica de España y UNI2,
circunstancia contraria a lo establecido en la OIR.

- Que los posibles motivos de desacuerdo entre Telefónica de España y UNI2
en la negociación del AGI no afectan en nada a la necesidad de adoptar por
la CMT medidas cautelares.

- Que UNI2 en ningún momento ha manifestado la imposibilidad de la
realización de los trabajos de su responsabilidad en los plazos previstos en
la OIR, y que, por el contrario, con fecha 4 de noviembre de 2002 UNI2 ya
había finalizado todos sus trabajos por lo que queda demostrado su interés
de implementar el acuerdo de compartición de PdIs en los plazos
establecidos en la OIR.

- Que, además, afirma UNI2 que desde el día 15 de noviembre el tráfico se
bascula conforme a lo previsto en el acuerdo de compartición de
interconexión adoptado entre UNI2 y Jazztel, por lo que no existe intención
de incumplir lo dispuesto en las medidas cautelares adoptada por la CMT.

- Que considera UNI2 que carece de todo sentido anular la Resolución objeto
de recurso, puesto que concurren los presupuestos necesarios para la
adopción de la medida cautelar.

QUINTO.- Con fecha 4 de diciembre de 2002 tuvo entrada en el Registro de
esta Comisión escrito presentado por JAZZ TELECOM, S.A.U. (en adelante,
Jazztel), en virtud del cual solicita la desestimación del recurso en base a las
siguientes alegaciones:

- Que la Resolución impugnada no vulnera el artículo 89 de la LRJPAC
puesto que decide todas las cuestiones planteadas por los interesados
como exige ese precepto. Que a Jazztel no se le ha negado la condición de
interesado ni ha planteado ninguna cuestión que no haya quedado resuelta
en la Resolución de la CMT. Que Telefónica de España ha planteado unos
motivos que son ajenos a Jazztel y respecto de los que la CMT ya se
pronunció.
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- Que frente a las manifestaciones de Telefónica de España,  cuando esta
entidad presenta el recurso de reposición, realmente ya se había cumplido
la resolución impugnada. Que inicialmente Telefónica de España utilizó un
canal no adecuado de Jazztel para ponerse en contacto, y que la reunión
entre los operadores afectados fue pospuesta por motivos imputables a
Telefónica de España y finalmente se celebró el 28 de octubre.

- Que de las actividades necesarias para la implantación del proyecto de
puesta en servicio de un PdI de titularidad compartida, las correspondientes
al nivel de conexión físico o de transporte finalizaron el 31 de octubre y las
correspondientes al nivel de conexión lógico o de conmutación se realizaron
de forma gradual y consensuada por Jazztel y Telefónica de España entre
el 31 de octubre y el 15 de noviembre, habiendo finalizado la contribución
de UNI2 el 31 de octubre.

- Que es falso que Jazztel no tenga entre sus planes implementar la
interconexión en modalidad de titularidad compartida antes de Enero de
2003. Que es evidente el interés de Jazztel por disponer de esta servicio y
que ya está operativo en 28 PdIs desde el pasado 15 de noviembre.

- Que considera una actuación de mala fe por parte de Telefónica de España
en la tramitación del recurso por dos motivos: (i) al presentar una
documentación sesgada como prueba de argumentación y (ii) al presentar
el recurso cuando ya se encontraban operativos 26 PdIs, representando un
93% de los planificados y finalizándose el trabajo del 100% al día siguiente,
según planificación conjunta de Telefónica de España y Jazztel.

- Que Telefónica de España pretende anular una resolución en virtud de
hechos ocurridos con posterioridad a su adopción, hechos que realmente
resulta imposible tener en cuenta en el momento de tal adopción.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PROCEDIMENTALES.

Primero.- Calificación.

El artículo 107 de la LRJPAC establece que contra las resoluciones, entre otros
actos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley.
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El recurrente califica expresamente su escrito, con fecha de entrada en esta
Comisión de 14 de noviembre de 2002, como Recurso de reposición, por lo que
teniendo en cuenta lo anterior y que las Resoluciones de esta Comisión ponen
fin a la vía administrativa procede, a tenor de lo establecido en el artículo 116
de la LRJPAC, que prevé que los actos administrativos que pongan fin a la vía
administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el
mismo órgano que los hubiera dictado, calificar al escrito presentado como un
recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de esta
Comisión de 3 de octubre de 2002.

Segundo.- Competencia para resolver.

La competencia para resolver el presente recurso corresponde, de conformidad
con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante, LRJPAC), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que la modifica, al órgano que lo hubiera dictado, en
este caso el Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Tercero.- Legitimación de la entidad recurrente.

El artículo 107 de la LRJPAC requiere la condición de interesado para estar
legitimado en la interposición de los recursos de alzada y potestativo de
reposición. La entidad recurrente ostenta la condición de interesada por cuanto
que ya lo es en el procedimiento que se está tramitando para la resolución
objeto de impugnación. En atención a lo anterior se reconoce legitimación
activa a la recurrente para la interposición del presente recurso potestativo de
reposición.

Cuarto.- Admisión a trámite.

De conformidad con el artículo 107.1 de la LRJPAC, los recursos de reposición
que interpongan los interesados habrán de fundarse en cualquiera de los
motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de esta Ley.

Con carácter general, el recurso ha sido interpuesto cumpliendo con los
requisitos de forma establecidos en el artículo 110.1 de la LRJPAC, y dentro
del plazo de un mes previsto en el artículo 117.1 de la misma Ley.
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El recurso interpuesto cumple, además, los requisitos objetivos que se
desprenden de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 107 de la LRJPAC, en
la medida en que su objeto es una resolución administrativa.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, procede admitir a trámite el recurso
potestativo de reposición interpuesto.

B. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PROCEDIMENTALES.

Primero.- Sobre la nulidad de pleno derecho del acuerdo impugnado por
no resolver todas las cuestiones planteadas por los interesados en el
procedimiento.

Señala la recurrente que la resolución impugnada es nula de pleno derecho al
no resolver todas las cuestiones planteadas por los interesados en el
procedimiento, según establece el artículo 89 de la LRJPAC. Así, señala
Telefónica de España que los pedimentos formulados por los dos interesados
que no iniciaron el procedimiento también deberían haber sido resueltos por la
resolución. En concreto, indica que deberían haberse resuelto las controversias
entorno al fraude cometido por los proveedores de servicios 903/906 de UNI2 y
a la negativa de este operador a suscribir el nuevo Acuerdo General de
Interconexión.

Ante todo debe reseñarse que en el caso que nos ocupa la resolución
impugnada es una resolución de adopción de medidas cautelares y no es la
resolución que pondrá fin al procedimiento del que trae causa la misma. Así
pues, ha de resaltarse que no es la nota característica de la resolución
recurrida decidir sobre todas y cada una de las cuestiones planteadas, sino que
su finalidad primordial consiste en evitar que antes de que se dicte en el
procedimiento una determinada resolución por parte de esta Comisión, se
produzca un estado de cosas tal que frustre la efectividad de la resolución final
que pudiera adoptarse.

Cabe señalar, pues, que no es objeto de la resolución de la medida cautelar
analizar todas y cada una de las pretensiones que se incluyen en todos los
escritos de alegaciones, sino que únicamente tiene como fin garantizar la
eficacia de la resolución que recaiga en el citado procedimiento.

Por tanto, la discusión que ahora nos ocupa debe quedar circunscrita
exclusivamente a la procedencia o no de la adopción de la medida cautelar
acordada sobre la base de los argumentos en que quedó fundada la
Resolución de 3 de octubre de 2002. En este sentido, el “fumus” tampoco
justifica que se pueda prejuzgar el debate de fondo de distintas cuestiones. Y
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será en la resolución definitiva que se dicte en el seno del procedimiento
administrativo ref. DT 2002/7507 donde se tendrán en cuenta todas las
cuestiones planteadas por los interesados, en los términos fijados por el
artículo 89 de la LRJPAC.

Asimismo, resulta obvio que el acuerdo recurrido no constituye un acto que
pone fin al procedimiento, nota característica del artículo 89 de la LRJPAC
alegado por la recurrente.

No obstante lo anterior, a mayor abundamiento, se ha de señalar que, sin que
ello suponga anticiparse al debate del fondo de la cuestión objeto del proceso,
la apariencia de buen derecho de UNI2 y Jazztel a utilizar los mecanismos de
compartición de recursos de interconexión previstos en la vigente Oferta de
Interconexión de Referencia en nada se ve desvirtuada por las alegaciones de
Telefónica de España relativas a la existencia de un fraude de los proveedores
del 903/906 de UNI2 y a la negativa de UNI2 a formalizar un nuevo AGI sujeto
a la OIR 2001, tal y como ha quedado dicho en la resolución ahora impugnada.
Por tanto, tampoco puede Telefónica de España argumentar que la resolución
cautelar impugnada no ha resuelto sobre sus pretensiones por el simple hecho
de no haber sido las mismas atendidas favorablemente en la citada resolución.

En este sentido baste remitirse a lo indicado en la resolución ahora impugnada
al indicar que:

“En relación a lo expuesto por Telefónica en sus alegaciones acerca de la
intención de Uni2 de ampararse en este conflicto para eludir los
compromisos con Telefónica en la negociación del AGI, esta Comisión
considera que en modo alguno puede existir una vinculación entre la
puesta en servicio efectiva por parte de Telefónica del acuerdo de
compartición de recursos de interconexión suscrito por Uni2 y Jazztel y la
firma del nuevo AGI redactado conforme a lo establecido en la OIR de
2001. En este sentido, Telefónica deberá hacer efectiva la interconexión
con Jazztel, en los términos establecidos en la OIR para la compartición de
PdIs con otros operadores, sin poder vincular el establecimiento y
evolución de dichos PdIs a los acuerdos que Telefónica haya establecido
previamente o pueda en el futuro establecer, con el operador (u
operadores) interconectados utilizando las infraestructuras y medios
compartidos.”

A la luz de todo lo anterior, resulta evidente que la medida adoptada por esta
Comisión en absoluto vulnera lo dispuesto por el artículo 89 de la LRJPAC.
Consecuentemente no puede ser admitida tal alegación como causa de
estimación del recurso interpuesto y no procede revisar la resolución por este
motivo.
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Segundo.- Sobre el contenido imposible de la medida cautelar impuesta a
Telefónica de España.

Señala la recurrente que ha realizado todos los esfuerzos para cumplir la
medida cautelar impuesta por esta Comisión, pero que dicha resolución
impugnada requiere del concurso de Uni2 y Jazztel para llevarse a cabo,
puesto que sin el concurso de ambos operadores Telefónica está imposibilitada
para implementar la interconexión.

En este sentido, no cabe duda que, de acuerdo a lo establecido en la OIR
vigente, la puesta en funcionamiento efectiva del acuerdo de compartición de
PdIs suscrito entre Uni2 y Jazztel, requiere de la actuación de las tres partes
implicadas. Así pues, la OIR establece que Telefónica se limitará a garantizar la
entrega del tráfico de interconexión en el PdI correspondiente, si bien, deberá
realizar dicha entrega según el plan de encaminamiento en interconexión
acordado con cada operador y con el nivel de calidad y mecanismos de
seguridad adicionales estipulados con cada uno de los operadores que
comparten la titularidad del PdI.

Por todo ello, esta Comisión considera que la medida cautelar impuesta a
Telefónica obliga a este operador a llevar a cabo todos aquellos trabajos de su
responsabilidad que sean necesarios para hacer efectiva la interconexión con
Jazztel, en los términos establecidos en la OIR vigente para la compartición de
PdIs con otros operadores. Por tanto, independientemente de los acuerdos que
con cada operador deban llevarse a cabo (plan de encaminamiento, calidad,
seguridad, etc), esta Comisión considera que la obligación impuesta a
Telefónica a través de la medida cautelar, no puede ser considerada bajo
ningún concepto de contenido imposible de llevar a cabo.

Y, al respecto hacer constar que Jazztel manifiesta expresamente que a fecha
de interposición del recurso de reposición se encontraban operativos el 93% de
los PdIs objeto del acuerdo y al día siguiente el 100%.

Por todo lo anterior, se desestima esta alegación de Telefónica de España.

Tercero.- Sobre la no concurrencia de los presupuestos necesarios para
la adopción de la medida cautelar por parte de la CMT.

La recurrente manifiesta que no se da la concurrencia de los presupuestos
necesarios para la adopción de la medida cautelar impuesta por esta Comisión.
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En cuanto a la apariencia de buen derecho, Telefónica manifiesta que tal y
como la realidad de los hechos ha demostrado, es la actitud de Uni2 y Jazztel
la que compromente la implantación del acuerdo, siendo estos operadores los
que no están interesados en la implantación inmediata de la interconexión.

En las alegaciones presentadas por Uni2 en el trámite de audiencia, este
operador manifiesta que con fecha 4 de noviembre de 2002, había finalizado
todos los trabajos de su responsabilidad que son necesarios para la
implementación del acuerdo de compartición de PdIs con Jazztel, por lo que no
ha existido intención por su parte de incumplir las medidas cautelares. En este
mismo sentido, las alegaciones presentadas por Jazztel también inciden en que
a 4 de noviembre UNI2 ya había realizado todos los trabajos de su
responsabilidad y asimismo señala que incluso el 15 de noviembre todos los
PdIs objeto del acuerdo estaban operativos.

Por tanto, el presupuesto de apariencia de buen derecho, cuyo cumplimiento
debe buscarse en el operador que interpuso el conflicto ante esta Comisión,
Uni2 en este caso, sigue siendo válido en los términos establecidos en la
resolución ahora recurrida, es decir, como garantía de la no vinculación entre la
puesta en servicio efectiva por parte de Telefónica de los acuerdos de
compartición de recursos de interconexión y cualesquiera otros acuerdos que
Telefónica haya establecido o pueda establecer con este operador.

En efecto, en la mencionada Resolución se mostraba claamente que existe
algo más que una mera apariencia de buen derecho (fumus boni iuris) en el
expediente de referencia. Así, de acuerdo con el artículo 22.1 de la LGTel, «los
titulares de redes públicas de telecomunicaciones estarán obligados a facilitar
la interconexión de éstas con las de todos los operadores del mismo tipo de
redes y servicios telefónicos disponibles al público que lo soliciten »

Precisamente la necesidad de promover la competencia efectiva, imponía la
necesidad de adoptar la medida cautelar teniendo en cuenta el daño que la
imposibilidad de recibir el servicio ocasionaba a los operadores competidores
de Telefónica de España. Todo ello viene avalado, entre otras normas, por el
artículo 1.Dos.1. de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones.

Asimismo, en cuanto a la necesidad y urgencia de la medida, ha de tenerse en
cuenta que en el momento de adoptarse la resolución ahora impugnada se
constató la negativa por parte de Telefónica de España a tomar en
consideración el acuerdo de compartición de recursos formalizado por UNI2 y
Jazztel. En ese sentido, teniendo en cuenta que la implementación de todo
acuerdo de compartición conlleva la previa realización de modificación de PdIs
de los operadores implicados en unos determinados plazos establecidos por la
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OIR y teniendo en cuenta la información que obra en poder de esta Comisión
respecto a los compromisos adquiridos de implementación, resulta ser cierto
que el retraso en la puesta en marcha del acuerdo de compartición de la
titularidad de los PdIs entre Uni2 y Jazztel comprometía el acuerdo alcanzado
por las partes. Así pues, procede ratificarse en todo lo señalado al respecto en
la resolución de adopción de medidas cautelares ahora impugnada y proceder,
por ello a desestimar esta alegación de Telefónica de España.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

Único.- Desestimar íntegramente el recurso potestativo de reposición
interpuesto por TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. impugnando la Resolución de
esta Comisión de fecha 3 de octubre de 2002 relativa a la adopción de medidas
cautelares sobre la obligación por parte de Telefónica de España, S.A.U. de
hacer efectiva la interconexión con Jazz Telecom, S.A.U. en los términos
establecidos en la Oferta de Interconexión de Referencia para la compartición
de puntos de interconexión con otros operadores.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no
puede interponerse dicho recurso de reposición. No obstante, contra la misma
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 1.ocho de la Ley  12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo
58 de la misma Ley.
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Vº. Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.
José Giménez Cervantes.


